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INs r l i u ro  D e  
P R ~ V I S I ~ N  S O C I A L  

medio del cual se propone que la actividad singularizada en el Considerando precedente, 
sea calificada como Trabajo Pesado, por cuanto su desempeño involucraba esfuerzo 
físico excesivo por la postura exigida durante 18 horas diarias y el trabajo muscular medio 
para brazos, piernas y cuerpo entero, ademas de efectuar el traslado de 30 cajas diarias 
de 50 kilos promedio, con una carga física de 2.218,7 Kcal., con turnos variables, 
distribuidos entre día y noche, no existiendo horarios fijos, reuniendo, por tanto, los 
requisitos de .las letras a) y c) del artículo 2", del Reglamento de Trabajo Pesado, fijado 
por el D.S. No 681, de 1963, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría 
de Previsión Social. ' 

3.- El requerimiento del Departamento Asesoría Jurídica Beneficios Previsionales 
del Instituto de Previsión Social, mediante Oficio Ordinario AJB No 2701, de 10 de 
diciembre de 2010, a través del cual solicita acoger la solicitud de calificación de la 
actividad señalada en el Considerando NO1 e incorporarla al Listado Oficial de Actividades 
e Industrias Diversas calificadas como Trabajo Pesado, por cuanto se configuran los 
fundamentos de la letra a) del artículo 2O, del D.S. No 681, de 1963, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría de Previsión Social, procediendo aplicar una 
rebaja de edad de un año por cada cinco años de faenas pesadas (1x5). 

R E S U E L V O :  

1 .- Apruébase, la solicitud presentada por don ADOLFO ANDRÉS SANDOVAL 
OTEIZA, R.U.T. No 5.438.531 -5, para calificar como Trabajo Pesado la labor que se indica 
a continuación, desarrollada para el empleador que indica, con la finalidad de impetrar el 
cobro anticipado de su pensión de vejez: 

CONDUCTOR CHOFER CAMIÓN ALTO TONELAJE desarrollada para los 
empleadores " V ~ A  SUR LTDA.", "TRANSPORTES GABRIEL RAM~REZ OCARANZA", 
"JORGE FERRARI ESPINA", "EUGENIO MANN GÁLVEZ", "ANY MAC-DONALD 
CHANDLER", "RAÚL RAM~REZ BURTON", "JOSÉ HUERTA MART~NEZ", 
"FRANCISCO ANTONIO TORRES D~AZ" y "TRANSPORTES MART~NEZ TORRES 
LTDA.", "EMPRESA DE COMERCIO EXTERIOR LETMAN LTDA.", "TRANSPORTES 
LLAIMA Y C ~ A .  LTDA.", "TRANSPORTES REFRIGERADOS JORGE FERNÁNDEZ'~, 
"ALDO CHIRINO", y "TRANSPORTES LDT CHILE" 

2.- Aplíquese una rebaja de edad de un año por cada cinco años de labores para 
las personas que siendo imponentes del ex Servicio de Seguro Social o de otra ex Caja 
de Previsión hubieren realizado la actividad mencionada en el Resuelvo No 1, cobren 
anticipadamente su Bono de Reconocimiento o se acojan al beneficio de pensión de vejez 
según lo establece el artículo único de la Ley No 15.183, la Ley No 19.177 y la Ley No 
19.404, artículo transitorio. 
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